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PARTE OFICIAL.

mtm DE l A  GACETA DE M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo Ma
yor de S. M. dice con fechado ayer 
al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros lo sig-uieute:

• Excmo. Sr.: El Marqués de 
San Gregorio, Presidente de la Fa
cultad ele la Real Cámara, me di
ce á las once de esta noche lo que 
sigue:

• Excmo. Sr: S. M la Reina 
nuestra Señora o S. A R. oí Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco 
de Asis Leopoldo continúan sin no
vedad.»

«En consideración ai estado sa
tisfactorio de S. M. y de S. A. R. 
cesan ios partes que la Facultad ha 
tenido la honra de dirigir á V. E.
 ̂ »De orden de S. M. lo traslado 

a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
y .  E. muchos años. Palacio 3 de 
Febrero de 1866.—El Duque de 
Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

La augusta Real familia de 
o. M. continúa sin novedad en 
su importante salud.

SECCION DE LA PROVI!\iCIA.

GOBIKRíVO I)E p r o v ia c ia .

CIRCULAR NUMERO 207.

la I'iciembre anterior
UH Diputado de provincia por 

cadampM^ sfi expresó equivo-
partido solo coi.sta- 

á ! ñ  3SÍ que con arreglo
el m mi ^  1858 consta
I n Í fipm .‘̂ o^.'^abezas de Sección, que la
los ru Jh i í í  y *** 2 ‘ La-Oinetaconlos pueblos de Rarrax. Bahizote v La-IIerrera.

un su TirHid y no habiéndose constituido

por consecuencia de mi referida circular el 
colegio electoral de la 2.* de dichas dos Sec
ciones, héacordadi) convocarde nuevo á elec
ción que se considerará como primera para 
los efectos del art. 30 de la Ley de Gobiernos 
de provincia en los dias 15 y siguientes del 
actual.

La elección se sugetará á las reglas que se 
expresan á coiitiiiuaeioii, acompañadas de los 
títulos III de la Ley para el (íobierno de las 
provincias, III del Reglamento para su ejecu
ción, VI y Vil de la Ley electoral, y la de San
ción penal de 22 de .liuiio de 1864.

Los Señores .Alcaldes de todos los pueblos 
de este partido, cuidarán de exponer al pú
blico y anunciar en la forma acostumbrada 
en sus respectivas localidades la presente 
circular tan luego como iiogue-á su noticia, 
dándome cuenta de haberlo asi verificado.

Reglas á que debe sugelarse la elección.
1. '  Constando de dos Secciones el partido 

de esta Gn îiial, los electores eorrespondieii- 
tes á la 1 * de ellas, conciirriráii á votar al 
edillcio Salón de actos públicos del Instituto 
provincial de 2.* enseñanza, y los de Ia2.‘ 
Sección al en que ceiebra sus sesiones el 
Ayuntamiento de La-Gineta.

2. * Los actos de la elección serán presi
didos por uno de los cinco electores mayores 
contribuyentes de la Sección, ó mj su defecto 
por el Alcalde ó el que hiciese sus veces, con 
arreglo al arl. 63 de la Ley electo.al.

3. ’ Sô o los electores inscritos en las lis
tas ultifuad.is en 19 de Noviembre próximo 
pasado podrán tomar parte en las votaciones. '

4. Ll primer dia de elección se reunirán 
los eleclori’s á las ocho de la mañana en ei 
local preiijado, presididos por la persona á 
quien corresponda con arreglo á la disposi
ción 2. Acto continuo se asociarán al Presi
dente, en calida l de Secretarios esci'uiadores 
interinos, cuatro electores, que serán: los dos 
mas iuiciauos y los dos mas jóvenes de entre 
los presentes. En caso de duda el Presidente 
decidirá de plauo, en vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y éstas se uni
rán al acta.

5. * Formada la mesa interina, comenzará 
en seguida la votación para constituirla dell- 
nitivamenle. Cada elector entregará al Presi
dente una papeleta ■ ue podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en el cual se designarán 
dos electores para Sscrularios escrutadores.
E! Presidente depositará la papeleta en la ur
na á presencia del mismo elector, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una lista nu
merada. Esta votación se cerrará a la una de 
la larde y no áiites ni después.

6. ‘ El escrutinio de la votación, de que 
habla el numero anter¡or,se hará con arreglo 
á lo determinado en el art. 67 de la Ley elec
toral vigente.

7. * En el caso de no salir elegido el nú
mero suíicienle de Secretarios escrutadores, 
se estará á lo dispuesto por el art. 68 de la 
Ley antes citada.

o.' La elección del Diputado dará princi
pio á las nueve de la mañana del dia siguien
te aH e la constitución de la mesa doíinitiva.

9.* Las horas de elección serán desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la tarde, 
y podrá durar hasta tres dias, si en los ante
riores no hubiesen emitido su voto todos los 
eloclores de la Sección, según se dispone en 
los artículos 69, 72 y 80 de dicha ley

j 10. Con arreglo al arl. 30 de la Ley de 25 
I de Setiembre de 1863, será nula la elección 

sino toma parte la mayoría absoluta de los 
I electores del partido, procediéndose en este 

caso dentro del término de 20 dias á una se
gunda elección que será válida, sea cual fue
se el número de electores que en ella tomen 
parte.

11. Seián nulas las papeletas en blanco, las 
no inteligibles, y las que no contengan nom
bres propios de personas con arreglo al artí
culo 73 de la Ley electoral vigente.

12. Cualquier elector, podrá verificar por 
sí mismo el examen de las papeletas que

• ofrezcan duda para cerciorarse de su conte
nido, según el art. 74 de dicha ley.

13. i:oncluido el escrutinio de cada dia, 
se procederá á quemar las papeletas, á ex-

i cepciüu de aquellas que hayan ofrecido duda 
ó reclamación, por parte de algún elector: las 
cuales se unirán originales al acta y se archi
varán con ella (art. 76).

14. La mesa electoral está obligada á ex
pedir sin demora certificación del nvíuiero de 
electores votantes y resúmenes de votos cuan
do lo pida algún candidato que los hubiese 
obtenido ó cualquier elector en su nombre.

15. El escrulinio general tendrá lugar en 
e[ modo y forma prescritos en los artículos 
85, 86 y 91 de la Ley electoral vigente, salvo 
en lo que no contradigan los ya citados 30 y 
3! de la liCv para el Gobierno y administra
ción de las provincias.

Albacete 4 de Febrero de 1866.
El Gobernador.

Cándido Donoso.

Artículos de la Ley de Gobiernos 
de provincias que se citan.

TÍTULO III. i
l-a p ilu lo  NOg;iiii<t». I

Del cargo de Diputado provincial. I
Articulo 22. El cargo de Diputado 

provincial, es honorilico, gratuito y 
obligatorio.

Arl. 23. Para ser Diputado provin
cial se necesita;

1. ° Ser español mayor de 23 años.
2 . ” Tener una renta anual proce

dente de bienes propios de 6.000 rs. 
vellón á lóm enos, ó pagar desde i." 
de Enero del año anieriur, por contri
bución directa, una ciiola que no baje 
de 600 rs.

S.” Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó 
tener en ella propiedades por las que 
se paguen l.OOÜ rs. de contribución 
directa.

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los maridos ios de sus m ugrres, mien
tras subsista la sociedad conyugal, de' 
los padres las de sus hijos, inienlras 
s<“an sus legítimos adm inistradores, y 
de los hijos, los suyos propios que por

cualquier concepto usufructúen sus 
padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados 
provinciales:

Los que al tiempo de hacerse 
las elecciones se hallen procesados 
criminalmente, si luibiere recaído con
tra ellos auto de prisión.

; 2 .“ Los que por sentencia judicial
hayan sufrido penas aflictivas, correc
cionales, ó inhabilitación para cargos 
púbiicosjsino se hallaren reliabilitados.

3. '  Los que estén bajo interdicción 
judicial.

4 . ” Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos, ó tengan in
tervenidos sus bienes.

3.“ Los que estén apremiados co
mo deudores á los caudales públicos en 
concepto de segundos coiUribiiyentes.

6 . * Los Administradores ó arrenda
tarios de tincas de la provincia y sus 
fiadores.

7 . “ Los contratistas de obras y  ser
vicios públicos de la misma y sus fia
dores.

8 . * Los ordenados insacris.
9. * Los Alcaldes.
tO. Los em[)leados públicos en ac

tivo servicio
H . Los Senadores y Diputados á 

Cortes.
12. Los que perciban sueldo ó re 

tribución de los fondos provinciales ó 
municipales.

13. Los contratistas de obras pú
blicas en la provincia.

14. Los Recaudadores de contri
buciones.

13. Los arrendatarios de derechos 
de consumos en la provincia y sus fia
dores. En cualquier liempo queso pro
bare que un Diputado se halla en algu
no de los casos señalados en los iiárra- 
fos 2 .’, 3.“, 4.”, 3.*, 6.’, 7.", 8.", 9.“ 10, 
H , 1 2 ,1 3 ,1 4  y 13 de este arlíciilo, se 
procederá á la declaración de su inca
pacidad legal paraegercer dicho cargo 
y  se hará nueva elección para su reem 
plazo.

Art. 23. Los individuos de Avun- 
lamientoquc fueren elegidos Diputados 
provinciales, cesarán en aquellos car
gos en el dia que lomen posesión de 
estos.

Art. 26. Podrán cscusarsc de acep
tar el cargo de Diputado provincial:

I .  * Los que iiabicndo cesado en el 
que fueren nuevamenlo elegidos no 
mediando dos años.
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2.’ L*» sexagenarios ó lisicaaicnle
imposibilitados. ^

5.’ Los Jueces de Paz.
4.* Los que al tiempo de la eloc- 

eion no se hallen avecindados en la 
provincia donde fueron elegidos.

C a p í t u l o  t e r c e r o .

Del modo de hacer las elecciones.
Arl. 27. La elección general deD i- 

pulados provinciales se hará en el mes 
de Noviembre en virtud de Real con
vocatoria, y la parcial en virtud de ór^ 
den del Gobernador de la provincia, 
quien tendrá obligación de convocar 
á los respectivos partidos en el térm i
no de treinta dias, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Dipu
tados provinciales servirán las listas 
de electores para Diputados á Cortes 
que hubiesen sido ultimadas en la épo
ca que señale la ley electoral.

Las listas que expresa el párrafo an
te rio r se expenderán y  publicarán im
presas en todos los pueblos de los res
pectivos partidos, cuidando el Gober
nador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán 
conformes al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Corles, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones:

1. * Cada elector entregará al p re- 
fidente una papeleta que podrá llevar 
escrita en papel común sin ningún dis
tintivo, ó escribir en (1 ad o  por sí 6 
po r medio -de otro elector, en la cual 
conálgnará el candidato ó candidatos 
á quienes dá su voto.

2 . * Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha 
de elegir este número solo valdrá el 
voto dado á los que se hallen inscri
tos en prim er lugar ó en prim ero y 
segundo según los casos. En el escru
tinio general proclam ará el presidente 
Diputado ó Diputados al candidato ó 
candidatos que hayan obtenido mayor 
núm ero de votos,'decidiendo la suerte 
en caso de ernjialc.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en 
la que no hayan tomado parte la ma
yoría absoluta de electores del partido I 
procediéndose en este ca.so dentro del ■ 
termino de 20 dias áuna  segunda olee-  ̂
eion, que será válida sea cual fuere el 
núm ero de electores que en ella lo
men parte.

Art. 31. El acta original de la Jun
ta de escrutinio genera! se depositará 
en el Archivo del Ayuntamiento de la 
cabeza de partido, sacándose tres co
pias de ella autorizadas por el presi
dente y  secretarios escrutadores. El 
Alcalde rem itirá dos de estas copias 
al Gobernador de la provincia para 
que pase una á la Diputación provin
cial y conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para que le sirva de 
credencial. Cuando sean dos los Dipu
tados que se elijan se sacará una copia 
mas y se remitirá al otro Diputado.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 25 

de Setiembre de 186á.
CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.
Art. 9b. Las circunstancias que re

quiere el art. 23 de la ley para ser Di
putado provincial han de concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones.

Art. 96. Las condiciones exigidas 
en los párrafos 2 . ' y 3.° de! art. 23 de 
la ley, son disyuntivas; de manera que 
puede ser nombrado Diputado provin
cial todo español, que siendo mayor 
de 2b años, se halle en alguno de los 
tres casos siguientes:

1.* T ener una renta anual proce
dente de bienes propios de 6.000 rs 
á lo menos, y  r« id ip  y  llevar, k  lo

lUctios también, dos añob de vecindad 
en la provincia.

2 . ° Pagar desde 1.* de Enero del 
año anterior por contribución directa 
una cuota que no baje de 600 rs ., y 
residir y llevar á lo ménos dos años 
de vecindad en la provincia.

3 . ” Poseer en la provincia propie
dades por las que se paguen 1.000 rs. 
de contribución directa, aunque no se 
resida ni se tenga vecindad en la misma.

Art 97. E! Gobernador de la pro
vincia y cualquier elector que figure en 
las listas del partido judicial corres
pondiente puede denunciar en todo 
tiempo á la Diputación provincial la 
circunstancia de h. liarse un Diputado 
en alguno de los casos de que habla el 
último párrafo del art. 24 de la ley. ^

CAPITULO m .
Modo de hacer las elecciones.

Art. 98. El Real decreto de convo
catoria para la elección general de Di
putados provinciales precederá por lo 
menos en 30 dias á aquel del mes de 
Noviembre en que hayan de dar prin
cipio dichas elecciones en la Poniiisula 
é Islas Baleares, y en 40 á aquel en 
que hayan de comenzar en Canarias.

Art. *99. Para cumplir lo preveni
do en el párrafo segundo del articulo 
28 de la ley, rem itirán los Gobt^rnado- 
res ejemplares de las listas electorales 
de Diputados á Cortes, tan luego co
mo se ultimen, á todos los pueblos de 
los respectivos partidos judiciales y á 
las Autoridades locales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores, Ib 
dias ántes del señalado para dar prin
cipio á las elecciones generales ó par
ciales de Diputados provinciales, adop
tarán las disposiciones oportunas para 
que se espendan y publiquen en todos 
los pueblos las listas á que se refiere el 
artículo anterior.

Art. 101. La elección se hará ex
clusivamente en un solo local y en la 
cabeza del partido judicial fuera de los 
casos previstos en el articulo que sigue.

Art. 102. Cuando los electores de 
un partido, por la demasiada extensión 
de este ó por las circunstancias espe
ciales de! terreno, no puedan fácilmen
te ir á volar á la cabeza del mismo par
tido, se le dividirá en las secciones que 
fuere necesario, debiimdo constar cada 
una de ellas de 50 electores al menos, 
y señalarse }>ara cabezas de las mis
mas los pueblos á donde con menor 
dificultad puedan concurrir los electo
res,

Art. 103. La división do los parti
dos en secciones, cuando fuere nece
saria, y el señalamiento de las cabezas 
de sección, se harán por los Goberna
dores y se someterán á la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. Í04. Aprobada por el Gobier
no la demarcación de las secciones y 
la designación de sus respectivas ca
bezas, no podrá variarse en lodo ni en 
parle sin la aprobación del Gobierno: 
previa la instrucción de un expediente 
que podrá promoverse por el mismo 
Gobernador ó por 30 electores al iné- 
nos, y en el cual ha de justificarse la 
necesidad de la variación.

Art. 10b. Desde el momento en 
que se publique la convocatoria para 
la elección general ó parcial de Dipu
tados provinciales, hasta que presten 
juramento los Diputados nombrados 
en virtud de la misma convocatoria, no 
podrá hacerse variación alguna en las 
secciones electorales á.* los partidos 
llamados á hacer ia elección.

Art. lOG. El Gobenador designará 
los edificios ó locales á donde han de 
concurrir lo? electores en las cabezas 
de partido 6 de .sección.

Art. 107. La división de secciones 
y  la designación de sus respectivas ca- 
tezas , y de los edificios 6 locales de que 
habla el artículo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos de cada partido 
cinco dias ántes del señalado para co
m enzar las elecckmeíi.

I" Art. 1Ü8. El prim er dia de elec
ciones se reunirán los electores á las 
ocho de la mañana en el sitio prefijado, 
presididos por el Alcalde de la cabeza 
de sección ó partido, ó por quien haga 
sus veces.

Art. 109. Acto continuo se asocia
rán al Alcalde, Teniente ó regidor que 
presida en calidad de Secretarios es
crutadores interinos ciialru electores, 
oue serán los dos mas ancianos y  los 
dos mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presidente.

Art. l io.  Formada así la mesa in
terina, comenzará en seguida la vota
ción para constituirla definitiramente.

Cadaeleclor entregará al Presiden
te una papeleta, que podrá llevar escri
ta en papel común sin ningún distinti
vo, o escribir en el acto por si ó por 
medio de otro elector, en la cual se de
signarán dos electores nara Secretarios 
escrutadores. El Presidente depositará 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nom bre y domi
cilio se anotarán en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse 
hasta las doce del día sino en el único 
caso de haber dado su voto todos los 
electores de la sección ó partido.

Art. 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escru
tadores el número de ollas con el de los 
volantes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de 
alguna ó algunas papeletas ocurriese 
duda á algún elector, éste tendrá dere
cho á que se le muestren para verificar 
por sí mismo la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores 

. los cuatro electores que estando pre- 
, sentes en aquel acto, hayan reunido á 
í su favor m ayor número devotos, 
i Estos Secretarios, con el Alcalde, 

Teniente ó Itegidor Presidente, consti- 
, luirán definitivamente la mesa.

Art. 112. Si por resultado del es
crutinio no saliese elegido el número 
suficiente de Secretarios escrutadores, 
el Presidente y los elegidos nombra
rán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. En 
caso de empale deciairá la suerte.

Art. 113. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó Diputados provin
ciales, y esta durará hasta las cuatro 
de la larde, sin (jue pueda cerrarse án
tes sino en el único caso de haber dado 
su voto todos los electores de la sec
ción ó partido.

Art. 114. La votación será secreta 
y  se verificará con arreglo a la  preven
ción prim era del art. 29 de la ley para 
elGoDierno de las provincias.

• El Presidente depositará en la urna 
la papeleta doblada que le entregue ca
da electora presencia del mismo, cuyo 
nom bre y domicilio se anotarán en una 
lista numerada. ^

Art. 11b. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el Presidente y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio délos votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas, y confrontando los 
otros el numero de ellas c.'n el de los 
volantes anotados en diclia lisia.

Los SciM’etarios escrutadores veri
ficarán la exactitud de la lectura, exa
minando las papeletas y  cerciorándose 
de su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta con
tenga más de un nombre ó dos, si se 
ha de elegir este núm ero, se observará 
lo dispuesto en la prevención segunda 
del art. 29 de ia ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio 
y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán á su presencia todas 
las papeletas.

Art. 118. .Acto continuo se exten
derán di s listas comprensivas de los 
nombres de los electores que hayan

concurrido á la \\>ttciow del Diputado 
ó Diputados, y  del resúm en de los vo
tos que cada candidato haya obtenido. 
Ambas listas las autorizarán con sus 
firmas, certificando de su veracidad y  
exactitud el Presidente y  los Secreta
rios escrutadores.

El Presidente rem itirá inmediata
mente una de las listas p o r expreso al 
Gobernador, que ia hará insertar en 
cuanto la reciba en el Boletín oficial. 
La otra lista se lijará ántes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente en la 
parle esterior del local donde se cele
bren las elecciones.

Art. 119. Formadas las listas de 
que habla el artículo anterior, el Pre
sidente y  Secretarios escrutadores ex
tenderán y firmarán el acta déla  Junta 
electoral de aquel dia, expresando pre
cisamente en ella el núm ero total de 
electores que hubiere en el partido ó 
sección, el núm ero de los q̂ ue hayan 
lomado parte en la elección de Diputa
do ó Diputados, y  el núm ero de votos 
que cada candidato haya obtenido.

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente continuará 
la votación del Diputado ó Diputados, 
y durará hasta las cuatro de la tarde, 
sin que pueda cerrarse ántes, sino en el 
único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación de 
este dia, y hechas en él todas las ope
raciones electorales conforme á lo p res
crito para la anterior en los artículos 
114, 11b, 116, 117, y 118, el presi
dente y  secretarios escrutadores ex
tenderán y firmaran el acta de la Junta 
electoral con sujeción á lo prevenido 
en el art. 119.

Art. 122. Al dia siguiente de ha
berse acabado la votación y á la hora 
do las diez de la mañana, el presidente 
y  secretarios de esta sección harán el 
resumen general de votos, y extende
rán y firmarán el acta de todo el re 
sultado, expresando el núm ero de los 
que hayan lomado parte en la elección 
y  el de los votos que cada candidato 
haya obtenido.

Art. 123. Las listas que hayan es
tado expuestas al público conforme á 
lo prescrito en el art. 118, y las actas 
de que hablan el 119, 121 y 122, se 
depositarán originales en el archivo 
del Ayuntamiento.

De la última de estas acias sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, 
el presidente y secretarios escrutado
res, dos copias certificadas, una de las 
cuales rem itirá aquel inmediatamente 
al Presidente de la mesa de la cabeza 
de partido. La otra acta la entregará e! 
presidente al escrutador que haya ob
tenido m ayor núm ero de votos para 
que concurra con ella al escrutinio ge
neral, ó al escrutador que por imposi
bilidad ó justa escusa del prim ero siga 
á este por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas 
escrutadores, decidirá la suerte.

Art. 124. A los tres dias de haber
se liecho la elección del Diputado ó Di
putados en las secciones, se celebrará 
el escrutinio general de votos en la 
cabeza de partido en una junta com
puesta de la mesa de la sección de la 
misma cabeza de partido y  de los secre
tarios escrutadores, que concurrirán 
con las actas de las demás secciones.

El presidente y  secretarios escruta
dores de la sección de la cabeza de par
tido desempeñarán respectivamente es
tos oficios en la Junta.

Si por enfermedad, m uerte ú  otra 
causa no concurriese algún escrutador 
á la Junta de escrutinio general, remi
tirá el presidente de la mesa respecti
va al de dicha Junta la copia del acta 
que debía llevar el escrutador.

Art. 12b. Hecho el resum en gene
ral del partido por el escrutinio de las 
acias de las secciones, se cumplirá lo 
dispuesto en la ü.lim a parte de la pre
vención 2.‘ del articulo 29 de la ley.

Art. 126. En los partidos que a®

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



estéH divididos en seeeiones, se p ro
clamará desde liie^o Dipuladoó Dipu
tados al candidato ó candidatos qne ha
yan obtenido mayor número de votos 
en el escrutinio deque habla e la rt. 122 
decidiendo también la suerte en caso de 
empate.

Art, 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, cl 
presidente y Secretarios escrutadores 
resolverán a pluralidad de votos cuan
tas dudas y reclamaciones se presenten; 
pero no tendrán facultad para anular 
votos, consignando únicamente en el 
acta su opinión y las resoluciones que 
hubieren tomado.

Arl. 128. Proclamado el Diputado 
ó Diputados del partido, se cumplirá 
lo prevenido en el arl. 31 de la ley res
pecto al depósito del acta original y al 
curso que debe darse á las copias que 
de ella se saquen.

Art. 129. Cuando no hubieren to
mado parle en la elección la mayoría 
absoluta de los electores del partido, 
no se hará la proclaniaeion de Diputa
do ó Diputados; pero se remitirá sin 
demora al fiobernador copia del acta 
para que dé cumplimiento á lo preve- 
do en el art. 50 de la ley.

Art. 130. En las .Imitas electorales 
solo puede (ralarse de las elecciones. 
Todo lo demás que en ellas se haga se
rá nulo y de ningún valor, sin perju i
cio de procederse judicialmente contra 
quien naya lugar en razón de cualquier 
exceso que se cometiere.

Art. 131. Solo loselectores.lasA u- 
toridades civiles y los auxiliares que 
el Presidente estime necesario llevar 
consigo tendrán entrada en las Juntas 
electorales.

Ningún elector, cualquiera quesea 
su clase, podrá presentarse en ellas 
con armas, palo ó bastón. Las Auto
ridades podrán usar en dichas Juntas 
el bastón y  demás insignias de su mi
nisterio.

Art. 132. Al presidente de las Jun
tas electorales toca mantener en ellas 
el órden, bajo su mas estricta respon
sabilidad.

TITüLO VI.

De la constitución del colegid electoral 
y de las votaciones.

Art. 60. Los Gobernadores, oyendo 
á los Ayunlacuíentos délos pueblos cabe- 
*a.s de sección, designaránliajo su respon
sabilidad los edificios más adecuados en 
ellos para los colegios electorales. Esta 
designaoion se publicará en ios Boletines 
oficiales de las provincias, y se hará noto
ria en la rma ordinaria en lodos ios 
pueblos de las secciones respectivas 10 
dias por lo rnénosámes del señalado para 
dar principio.

Art. 6 l .  La elección se hará bajo la 
presidencia de nno de los cinco electores 
mayores contribuyentes de laseccion, que 
se designarán en la forma que prescribe 
el arllcnlo siguiente, y en su defecto por 
el Alcalde del pueblo cabeza de sección, 
asociado de cualruSecrelarios escrutadores 
elegidos directamente por los electores, 
quienes constituirán con el Presidente ia 
mesa electoral

Arl. 62. Tres días antes de la elec- 
•k>n, á las doce de la mañana yen eljlocal 
designado, se constituirá en sesión públi
ca la comisión inspectora del censo bajo 
la presidencia del Alcalde ó Teniente, pa^ 
ra declarar oon presencia de los libros de! 
registro al elector á quien corresponda 
•a presidencia de la mesa electoral.

Al efecto se formará una lista de los 
cinco electores mayores contribuyentes de 
la sección que sepan escribir, por ór- 
deu numérico de las cuotas que cada uno 
pague; y si hubiere dos ó mus (pie paguen 
cuotas iguales á las tini último, SHrán 
preferidos los de mayor «‘dad.

Si ocurriese ihi.j.i iv-ipioo á !a «dal, 
dispondrá el Alc.iid" i) T-uucui'' que se 
presenten la.s p,;¡u ij.- liauii'ino deb'-
oamente legalizadas, K.'̂ tos ilucuineuios se 
^liran a) acta, y I05 que no lo presenta

ren no tendrán derecho de hacer reclama
ción alguna.

Será proclamado Presidente del cole
gio electoral el primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en órden, y se 
comunicara su ntjranramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta que se unirá á su tiempo á las de
mas operaciones sucesivas de la elec
ción.

Arl. 63. El primer dia de elección se 
reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, presididos 
por el que resulte proclamado al efecto, 
con arreglo al articulo antenor. Si este 
no se hallare presente, presidirá el que 
le siga pj) la lista por el órden estableci
do en ei mismo artículo, y en defecto de 
todos presidirá el Alcalde ó el que ha
ga sus veces.

Arl. 64. Si la mesa 30 constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde no podrá 
después recUiuar por ningiin motivo la 
presidencia ninguno de los cinco eleclo- 
les mayores contribuyentes que no se hu
bieren tialladü presentes al instalarse el 
col gio electoral.

Arl. 63 Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de secretarlos 
escrutadores interinos cuatro electores que 
serán los dos mas anciam.s y los dos mas 
jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda, el presidenlejdeoidirá 
de plano en vista de las partidas de bau
tismo que se presentaren, y estas se uni
rán al acia.

Arl. 66. Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para con¿>liluirla ú^linilivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que p(jürá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en ia cual se designa
ran dos electores apia secrlarics escru
tadores. El Presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia del mismo 
elector, cuyo nombre y domicilio se ano
taran en una lista numerada.

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no antes ni después.

Ar. 67. Cerrada la volaciou, hará la 
mesa interina el escruliuio, leyendo el 
presidente en alta voz las papeletas, y 
cunlVüulaüdo los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de los volantes 
anulados en la lista numerada.

Los electores tendrán derecho para 
conlionlar las papeleta.s, si tuvieren du
da süore el resultado del escrutinio.

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes en 
a'juel acto hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secitítanos, con el Presidente 
de la mesa interina, consiiluiran la de- 
tiniliva .

Alt. 68. Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número suli- 
cienie de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombraran de 
entre los electores presentes ios que fai
tea para |Complelar la mesa. En caso de 
empale decidirá la suerte.

Art. 69. Al día siguienlef á la? nue
ve de la mañana, bajo la dirección de la 
mesa detiiiiUvamenle constituida, comen
zará la vulaciuu para elegir los Diputa
dos, y esta durará hasta la una de la 
tarde.

Art. 70. En cada sección eiectoral 
todos y cada uno de los electores votarán 
á lodos los Diputados, que correspondan 
al distrito.

Arl. 71. La votación será secreta. 
Cada elector entregara al Presidente 
una papeleta en papel blanco, en la cual 
llevará escrito ó escribirá en el acto por 
si ó por medio de otro elector los uom- 
bres da los candidatos á quienes dé su 
voto. El PresideulB depositará la pape
leta doblada en la urna á prese.-cia dei 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotaran en una usía numerada.

Arl. 72 A ia una en punto de la la**- 
de el Piesideaie declarará en alta voz cer
rada Id vutdciun dei día. Acto continuo se 
procederá al escnUmiü, leyendo ei Prosi- 
iiente en alta voz las papeletas que extrae-

rá de| la urna, cuyo número confroota- 
rán los Secretarios escrutadore s con el 
de ios electores volantes anotados en las 
listas numeradas del dia.

Art. 73. Serán nulas y no se com
putaran para efecto alguno las papeletas 
en blaeco, las no inteligibles y las que 
no C( atengan nombres propios de perso
nas. Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que el de los 
Diputados que corresponda elegir al dis
trito, solo Vdldrá el voto para los que com
pleten este número por órden en que es
tén escrilo.s; y si uo fuere posible determi
nar este órden. será nulo el voto.

Arl. 74. Cuando respecto al oonleni- 
do de alguna papeleta leída por el Presi
dente mostrase duda un elector, tendrá 
este derecho á que se lo permita exami
narla por sí mismo.

Arl 73. Terminado el escrutinio,'el 
Presidenta anunciará en altavoz su resul
tado segiin tas notas que habrán lomado 
los Secretarios escrutadores del número 
de papeielas escrutadas, del de votos que 
haya obtenido cada uuo do los candidatos 
y del de los electores que hubieren to
mado parte en la votación del dia.

Arl. 76. Enseguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de la urna; pero no las 
que fuareri objeto de duda ó reclamación 
por fiarte de algún elector si este exigie
re que se unan originales al acta y 
queso archiven con ella para tenerlas 
a disposición del Congreso en su dia.

Arl. 77. Acto con.inuo se copiaran 
y expondrán al público, á la puerta del 
colegio electoral, las listas uiimeradas de 
los electores que hayan lomado parte en 
'a votación del día, y el resúrnen de los 
votos que en ella hubiere obtenido ca
da candidato. Ambos documentos serán 
cerliücadüs y lirmados por el Presidente 
y Secretarios de la mesa electoral.

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente se enviará por expreso al 
Gobernador de la provincia en pliego 
cerrado y sellado una copia certifi cada 
en igual l’orráa de arabos documentos. 
El Gobernador haciendo constar ante lo
do la fecha y hora en que los recíba en 
el resguardo que de su entrega de al 
conductor, los hará publicar lo más pron
to posible en el Boletín oficial de la pro
vincia ó por supleraenio al mismo.

Art. 78. Concluidas todas las opera
ciones anteriores, el Presidente y Secre
tarios de ia mesa extenderán por duplica
do y firmarán el acta de la sesión del dia 
expresandoenellael númerodeeleolor es que 
haya en la sección, el de losque hubiesen 
volado y el de los votos que hubiese ob
tenido cada candidato y consignando su- 
inariameiilü las reclamaciones y protestas 
que se hubiesen hecho en su caso por los 
electores sobre la voiacion y «1 esorutinio 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de la 
misma mesa, con lo.s votos particulares 
si los Imbiere do la minoria de sus in
dividuos. Una de estas actas, con los do- 
cumenios originales a (;ue en ella se haga 
referencia .̂ e aretnvará en la Secretaria 
de la Comisión iu-^ficclora del cen.so elec
toral de la sección, la otra se remitirá 
por conducto del Alciibie en el correo 
mas ininedialo at GobeniaiJoi' de la pro
vincia en pliego cerrado y certificado, 
en cuya culjierta certificaráij también de 
su Contenido dos de los Secretarios es
crutadores oon el V." B.o del Presidente 
de la mesa. El Gubc?rnador, inmediata
mente que reciba este pliego, elevará co
pia literal d.) su contenido certificada por 
su Seoreiaiio del Gobierno, al Ministro 
de la Gobernación.

Arl. 79 Si alguno de los candidatos 
que hubieren obtenido votos en la elec
ción del día, ó cualquiera elector en su 
numore requiriese certificación del núme
ro de electores volantes y resúmenes de 
votos se le dará sin demora por la mesa.

Art. 80. Si en el primer dia de la vo
tación para la elección de los Diputados 
no liübÍHseu dado su voto toiios los elec
tores de ia sección; a las luievM de !a ma
ñana del día sigaieiue volverá a coQstj-

I luirse el colegio eleotorai pera continuar
la procediendo en ella y en el escrutinio 
y demás operaciones Jel acto con arre
glo á lo dispuesto en los artículos que 
preceden.

Si tampoco en el segundo día hubie
sen dado su voto todos los electores con
tinuará del mismo modo la votación en 
el dia siguiente, en el cual quedará de
finitivamente cerrada.

Art. 81. Las listas y resúmenes‘de 
votos que habrán estado expuestas al pú
blico basta 24 horas después de termina
da la votación del último dia, se depo- 
sitaráu originales con las actas en el a r
chivo municipal á cargo de la comisión 
inspectora dei censo electoral de la sec
ción.

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejecutará dentro del colegio electoral la 
autoridad exclusiva para conservar el ór- 
den, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta 
ley. Las Autoridades civiles podran sia 
embargo asistir también, y presUrándeu- 
tro y fuera delJColegio al Presidente los 
auxilios que esto requiera.

Art. 83, Solo tendrán entrada en los 
colegios electorales los electores de la 
sección, ademas de la autoridad civil y 
los auxiliares que el Presidente requiera. 
La entrada del colegio se conservará siem
pre libre y espedila.

Art. 84. Nadie podrá entrar en el co
legio con armas, palo ni bastón, á ex
cepción de los electores que por impedi
mento notorio leogan necesidad absoluta 
de apoyo para acercarse á la mesa; pero 
estos no podrán permanecer dentro del 
local mas que el tiempo puranienle ne
cesario para dar su ;,voto. El elector que 
infringiere este [precepto y advertido no 
se sometiere á los órdenes del Presidedle 
será expulsado del local y perderá el dere
cho de volar en aquella eleocionJ Las Au
toridades podrán sin embargo usar den
tro del colegio del bastón y demás insig
nias Je su cargo.

Arl. 85, A los cuatro dias de haberse 
hecho la elección en las secciones, se ins
talará en el pueblo cabeza de cada distrito 
electoral la Junta de escrutinio general, 
que verificará el de los votos dados en to
das sus secciones.

Arl. 86. El Juez de primera instancia 
del par ido cabeza de distrito, y donde hu
biere mas de uno el Juez decano, presidirá 
coa voto la Junta da esorutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza de distrito que hubieren ob
tenido respectivamente mayor y menor nú
mero de votos, y uno por cada una de las 
demás secciones, que será el que hubiere 
obtenido mayor votación, y en su defecto 
el que le siga en órden, formarán con el 
Presidente la referida tJunta. En caso de 
empata en las votaciones decidirá el Pre
sidente.

Art. 87. Constituida la Junta á las 
diez de la mañana en el local destinado al 
efecto, y después de leerse las disposicio
nes de esta ley referentes al acto, se dará 
principio al escrutinio, para lo cual el Pre
sidente pondrá sobre la mesa las listas de 
votantes y resúmenes de votos remitidos 
por las secciones al Gobernador con arre
glo á los artículos 77 y 78, y los repre
sentantes de las mesas electorales de di
chas secciones presentarán ig ¡almeote co
plas certificadas por las mismas mesas de 
dichos documentos y de las respectivas ac
tas de los tres dias de votación. Unos y 
otros documentos serán escrupulosamente 
confrontados, y según su re.íultadu serán 
proclamados en alta voz por el Presidente 
liiputados electos los candidatos que resul
taren elegidos por la mayoría absoluta de 
los votos emitidos en todo el distrito elec
toral.

Arl. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoiia absoluta la 
tercera parte ó mas de los Diputados que 
deba elegir el distrito, el Presidente pro
clamará los nombres de ios candidatos que 
hubieren obtenido'mas votos en doble nú
mero de los Di|iiUados que queden por ele
gir para que se proceda entre ellos é se-

niida elección.
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Eq caso lie empate entre dos ó m&s 
candidatos, decidirá la suerte.

Art. 89. Esta elección empezará á los 
seis dias á lo más de haberse hecho el es
crutinio general. El Presidente de la mesa 
de la cabeza del distrito comunicará al 
efecto los avi.sos correspoudieules á los pre
sidentes de las s«ociones.

Estos publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el día señalado se 
volverán á|renniran los colegio.s electorales 
con lae mismas masas que en la primera, 
haciéQiiose las operaciones correspondien
tes por el mis uo drden que en esta.

Para ssr elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los candidatos 
obtener mayoría relativa.

Art. 90. La Junta general de escru
tinio no’podrá anniar ningún acta ni voto; 
sus atribuciones se limitarán á v»TÍfiaar 
sin discusión alguna el recuento de los vo
tos emitidos en t das las secciones del dis
trito, aloméndose eátríctamenie á los que 
resulten admitidos y computaiios por lo.-* 
resoluciones de la.s mesas electorales según 
las actas de las respectivas votaciones; y si 
sobre este re'Uiento pudiese ocurrir algu
na duda ó cuestión, se pasará por lo que 
decida la mayoría absoluta de lo.< indivi
duos d ' la misma Junta.

Art. 91. Si con respecto al númTo de 
votos y de votantes no hubiere conformi
dad entre las lista} y actas del Goberna
dor presentadas por el Presi lmle de la 
Junta y las de los re,freseot'intfis de las 
secciones, se estará al resulta lo de las se
gundas, y se pasará «1 lanío do culpa que 
pueda aparecer á los Tribunales para que .se 
proceda en justicia á lo que hubie.se lug.ir.

Art. 92. De todo lo que ocnrrii^se en 
la Junta de escnilinio se exlendetá por du 
pilcado un acta detallada, que lirm.iran 
todos sus individuo.} Uoo de lo.s ejempla
res de esta acta se remitirá por conduelo 
del Gobernailor al Ministro de la Gober
nación; el otro será depositado en el archi
vo del Gobierno de la provincia, ó en el 
del Aytimainienlo con respecto á los pue
blos de mas de 45 000 almas que consti
tuyen distrito electoral.

Art. 95. De esta acta se expedirán 
tantas certificaciones parciales como sea 
el número de Diputados electos por la de
marcación electoral, limitadas á hacer 
constar la proclamación del Diputado á 
quien cada una se desliiif, el número to
tal de los electores del distriin, los que lo
maron parle en las votaciones y los vo
tos obtenidos, con expresión de si hubo 
ó no protestas en las secciones. Estas cer
tificaciones, expedidas por el Secretario 
del Gobierno de la provincia, y auiori- 
ladas con el sello y el V.* B.’ del Gober
nador, serán iumediatamenle remitidas 
por este á ios Diputados proclamados, á 
quienes servirán de credenciales para pre
sentarse en el Congreso. En los pueblos de 
mas de 45,000 almas gue constituyan dis
trito electoral,jestas credenciales serán ex
pedidas, autorizadas y remitidas por el 
Secretario y por su Autoridad local res
pectivamente en la misma forma.

Art. 94. Terminadas las operaciones 
de la Ju.ila de escruiino general, el Pre
sidente la declarará disuella y concluida la 
elección, .se devolverán á los archivos de 
su respectiva procedencia toius los uocu- 
menlos á ella traídos por el rai.smo P.’’e,}i- 
deole y por los represeiUaole.s de las sec- 
oiones.

Art. 95 Las disposiciones ds los ar- 
liculos 82, 83 y 84 sos aplicables a las 
sesiones de la JutJla de escrutinio general. 
En ellas, lo mismo «[ue «m las de los cole
gios electorales, .solamente se podrá tra
tar de las elecciones, con sugecion a las 
disposiciones de esta ley.

LEY DE SANCION PEN.\L.

Doña Isabel íí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarqúia Espa
ñola Reina de las Espadas. A lodos los 
que las presentes vieren y enleo.lieren sa
bed: que las Córles han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente.

Arlloulo I." Para los efectos de esta 
ley se reputaran funcionarios públicos, no

solo los de Real nombramiento sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secretarioa 
escrutadores y cualquier otro que desem
peñe un cargo público, auuque sea tem
poral y uo retribuido.

Art 2.* La acción para acusar por
lo.s delitos previstos en esta ley, sera po 
pular y poorá ejercitarse hasta dos meses 
de..spues de haber .sido aprobada ó anula
da por el congreso el acta áqiie .se refiera.

Cuando el congreso en virtud, de lo 
que se dispone en el art. 31 de sti regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
al Gobierno sobre una elección, se proce
derá a !a formación de la causa en el T ri
bunal 6 Juzgado competente.

Si se procediere á instancia de parte 
no se admitirá la querella ó acusación sin 
que leacumpaiie la ourrespon lienle lianza 
de, calumnia, y de ipie el acusador ó ipie- 
rel.aiue no desamparará su acción hasta 
que recaiga sentencia que cause ejecuto
ria La cantidad de dicho fianza será de
terminada en cada caso por el Juez ó 
Tr tiuiid! que conozca del asunto, y no 
podrá .suplirse con ia caución jiiraluria, 
aunque liiigoe en concepto de pobre el 
que deba presentarla.

Ai'l. 5.“ Los lVibiinale,s v Juzgailo 
procederán desde luego onlra los pre.síin- 
los reos de delitos electorales sin esperar á 
que el Congre.so resuelva sobre la legali
dad de la elección. Scri obligaciou de 
aquellos facilitar al Co!igre.so. siempre que 
este lo pida por ooudooto del Gobierno, 
los mlonnes, lesumonios de resultancia y 
demás noticias que estimase convenientes 
sobre hcoiiosque pueiJan afectar á ia va
lidez ó noli iad de la elección. Si al sumi
nistrar estas noticias la causase hallase en 
sainarlo, los Jueces y Tribunales harán la 
oportuna advertencia acerca délas que 
deban tener «l carácter de reservailas.

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para procedei- contra los fun
cionarios que cometieren esta clase de 
delitos

En ouauto á los Gobernadores de pro- 
vin ia y demás funcionarios Je igual ó su 
nerior categ'iria .se observará lo, que res
pecto a los primeros está prevenido en el 
art. i 8 de la ley para el Gobierno y 
adminHíracion de la-̂  provincias de 2-i de 
Selieiubre de 1863, pidiéndose la auLori- 
Ilición por coihJiictu del Ministerio deque 
dependa el íuncionario

Art. 4. ^ El Supremo tribunal de 
Justicia conocerá de las acusaciones que en 
virtud de esta se enlabieu contra los 
Gcbernad.u't's de provincia ú otras .Aulcri 
dad-íS 0 lonciunario.s (lúbiicüs de igual ó 
superior oategor.a. Las Audiencias do los 
respectivos territorios de las que se pre
sentan contra los Consejeros provinciales, 
Alcaldes y demás empleados públicos qu'̂  
por razón tío sus cargos uUerverigan en 
malerie de eleccionea, y los Júzgalos de 
las que promiji'van lonlra cualesquinra 
olra.s personas. En luda.s las causas proce
derán dicliüs Tribunales sm disi.inciou de 
fuero. .Aijuella-s en que ojeciUoriamcnte so 
exima de re.qionsabilidad por obediencia 
debidida á los acubados se reiiiitiran no- 
oesaridíneule al Tribunal ijiie corre-íponda 
para preceder contra el que bubiese sido 
dcDiiJameiiltí übe.ieclco; y,si este fuese Mi
nistro de la Corona, la remisión se hará 
al Congreso de los Diputados para lo que 
hubiese lugar con arreglo á la Constitu
ción y á la.s leye.s.

Art. 5.®  Los Juzgados no podran 
rehusar la práctica d** tas informaciones 
relativas á los hechos eieoiurale.s en cual
quier tiempo que se pidan antes deijue ha
ya pr8.<critü la acción para acusar con
forme á lo qtie se dispone en el art. 2.“ de 
esla ley, no procediendo breve y suma- 
riainenle.

Art. 6 ® Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, ron el lin de d a ró q n itire l do 
Techo electoral in'lt-l)¡dameniH, será casti
gado con la pena de pri ion menor, mn la 
de lOO á 1000 duros, ÍRl)abili;aciüij tem
poral para el ejercicio del derecho elec
toral, y perpétna especial para «1 car
go respectivo.

Se reptitaráo comprendidos en este ar 
ticuij ios funcionarios públicos que coa

malicia hicieren exclusiones indebidas, 6 
incluyere-n en las listas electorales ultima
das á cualquiera persona que no haya .sirio 
legilimarnenla admitida en lus de segun
da rectificación.

Finalmnnie, incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos á 
favor de un candidato 6 candidatos para 
Secretarios escrutadores 6 para Diputados.

Art. 7 .“ Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpótiia 
especia! para el cargo respectivo y mulla 
de 20 á 200 duros tos funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría que 
obligasen a un elector á dar .su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de los 
mudos siguientes:

1." Haciendo salir de su domicilio ó 
p TinanecHT fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector 
en los dias de eleccdones, ó impidiéndoles 
Con cualquiera otra vejación el ejercicio de 
su derecho electoral.

2.0 Conduciendo por medio de agentes 
públicos de la .Autoridad á los electores pa
ra qiiH emitan sus votos.

3. ® Hacoín^^ndan-lo con promesas ó 
amenazas á sugetus detPimmado.s, desig- 
uaudolos como los únicos que deben ser 
elegidos.

Art. 8." Incurrirán en la pena de 
arresío mayor, suspensión y muta de 
10 á lOU (Juros.

1. " Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden , anticipen ó em ba
racen de cualquier modo el cumpli
miento de la ley, alterando los pla
zos ó término señalados en ella para 
la íormacion y rectilicacion de las lis
tas.

2 . * El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nom brar Se
cretarios para la mesa interina á los 
individuos do m ayor ó m enor edad, 
con arreglo á lo prevenido en el arlí- 
culo^42 de la ley alectoral.

3 . " El Presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamente 
impidieren á los electores usar del de
recho que les concede el párrafo se
gundo del art. 44 de dicha ley.

4 . " El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fé alterase la hora en que 
deben comenzar ó concluir las eleccio
nes.

5 . ° El funcionario público que ma
liciosamente promueva expcdienlesgu- 
beruaíivos de atrasos de cuentas, pro
pios, montes ó cualquier otro ramo de 
la Adminisíra'cion; eiUendiéndose que 
hay malicia siempre (jue se verifique 
desde la convocatoria hasta terminada 
la elección.

6 “ La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que bagan á los electo
res recomendación en favor de deter
minados candidatos.

7. " El que abligue á comparecer 
ante sí á electores ó funcionarios dc- 
p«‘ndienios de su autoridad con el mis
mo objeto.

8 . “ Los que maliciosamente dejen 
do proclam ar al Diputado elegido según 
la ley, ó indebidamente proclamen á 
otro.

9 .  ’ Los Gobernadores que suspen- 
diereo Alcaldes, Concejales ó Secreta
rios de Ay untamiento por hechos ante
riores al periodo que media desde la 
eonvocaloria liasta term inar la elección.

Art. y.'’ Serán castigados con la pena 
desuspensiony m u lu id e lü á lü ü d u ro s :

1. Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan 
íntegros á las Audiencias los expc.dien- 
lesüe recílamacion acerca de la inclusión 
ó exclusión de algún individuo en las 
lisias elect()raies, asi como los que no 
se presten á ejecutar los fallos dictados 
por los Tribunales.

2 . ° Los funcionarios públicos que 
reusen dar en el término de 24 horas, 
no habiendo imposibilidad material dé 
vcnliearío, copia cerliiicada de cual
quier docum ento conocidamente útil 
para jirobar la capacidad electoral.

3 . ° El Secretario escrutador que 
despuesde haber tomado jiosesion de su 
cargo le abandone, ó se niegue á firmar 
las acias ó acuerdos de la m ayoría.

4 . ® El Presidente y  Secretarios es
crutadores que falten á las prescripcio
nes de! art. 62 de la ley electoral, ne
gándose á consignar en el acta las du
das y reclamaciones que se presenten y  
cualijuier propuesta motivada.

5. “ El Alcalde ó Secretarios que na 
remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acta á que están obliga
dos por el art. 64 de la ley electoral.

Art. 10. Los funcionarios público^. 
que por negligencia culpable cometie
ren con perjuicio de tercero alguna in
exactitud en la formación de las listas 
electorales, dando lugar en ellas á in -  
clusionesóesclusionesindebidas, serán 
castigados con la m ulla de 10 á 100 du
ros. En la misma pena incurrirán los 
funcionarios públicos que en las elec
ciones ó en cualquiera ele sus operacio
nes ó trámites prelim inares cometieren 
alguna falta no prevista en los artículos 
anteriores ni en el Código penal.

Art. 11. Serán castigados con la pe
na de arresto m ayor, suspensión del 
derecho electoral y  multa de 10 á 100 
duros:

1. “ El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó qiiesuponga 
poseer una propiedad ó ejercer una in
dustria ó profesión para ser incluido 
en las lisias electorales, y el que de 
cualquier manera coadyuve con él á sa
biendas para’estos fines.

2 . “ Los que (ístando incluidos en 
las listastomen p arteen  la elección si 
estuvieren inhabilitados parael ejercicio 
de los derechos políticos, ó com pren
didos en ios números 1. ® , 2. ® , 4. ® , 
y  5.® de los artículos 11 y 18 de la 
ley electoral.

S.* El que vote dos veces en una 
elección ó lome el nom bre de oiro pa
ra  votar, ó teniendo el mismo nom
bre vote á sabiendas de que no es la 
persona com prendida en las listas.

4 .“ El elector que con el propósi
to de ser nom brado Secretario escru
tador interino faltare á la verdad su
poniendo distinta edad de la que tiene.

Art. 12. incurrirán  en la pena de 
arresto m ayor ó prisión correcional, 
inhabilitación temporal y mulla de 10 
á 100 duros.

Los que con d iderios, amena
zas, cenceiradas ó cualquier otro gé
nero de demostración intenten coartar 
la libertad de los electores.

2 .“ Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para obte
ner sus votos en favor de candidato de
term inado, y el que se prestare á hacer 
la intimidación.

Art. lo . Los que indiigeren con dá
divas á los electores á votar en favor 
siiyo ó do otro, y el elector que las hu
biere aceptado, incurrirán en la pena 
de prisión m enor y multa de 100 á 1000 
duros.

Art. 14. Los reos de los delitos 
comprendidos en osla ley solo podrán 
ser indultados, y para la concesión do 
la gracia se oirá siempre al Consejo de 
Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta 
ley son ajilicables lo mismo á las elec
ciones para Diputados á Córles que á las 
de Diputados provinciales. .

Art. 16. Quedan vigentes el Códi
go penal y  las leyes do procedim ien
to que actualmente rigen en cuanto 
no se opongan á la presente

Por tanto; Mandamos á los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades así civiles comomi- 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar cumpjir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Palacio veintidós de Junio de mil 
ochocieníos sesenta y cuatro .— Yo la 
Reina.— El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Cánovas det Castillo.'
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